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Bogotá, 16 de agosto de 2022 

 

Comunidad docente Facultad de Artes ASAB 

 

Asunto: 2º encuentro de revisión y propuestas de ajustes a las resoluciones 321, 322 y 

323 de la Rectoría. 

 

Apreciada comunidad docente: 

 

Con el objetivo dar continuidad a la jornada de socialización de las resoluciones 321, 322 y 323 

del pasado miércoles 10 de agosto, y avanzar en la revisión y concreción de propuestas de 

ajuste para las mismas, convocamos a la siguiente jornada de trabajo: 

 

Fecha: 17 de agosto. 

Hora: 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Lugar: 2:00 a 3:00 p.m. Auditorio Samuel Bedoya. 

 3:00 a 6:00 p.m. Salón C114: Mesa de trabajo Laboratorios (Resolución 321). 

  Moderadora: Ana Cecilia Vargas. 

  Salón 208: Mesa de trabajo Currículo y Calidad (Resolución 322). 

     Moderadoras: Elizabeth Garavito y Yudy del Rosario Morales. 

     Salón 103: Mesa de trabajo PlanesTIC (Resolución No. 323). 

     Moderadora: Luisa Fernanda Vargas. 

Orden del día 

1. Intervención del Decano (10 min.). 

2. Lectura del documento resumen de la sesión de socialización del 10 de agosto (10 min.). 

3. Explicación de la propuesta de trabajo por mesas (5 min). 

4. Organización de las mesas (15 min). 

 Mesa de trabajo Laboratorios (Resolución No. 321). 

 Mesa de trabajo Currículo y Calidad (Resolución No. 322). 

 Mesa de trabajo PlanEsTIC (Resolución No. 323). 



 
 

   
 

Facultad de Artes ASAB 
Decanatura 

PBX 57(1)3239300 Ext. 6616 
Carrera 13 No. 14 69, Palacio de La Merced,  Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021 decanatura_artes@udistrital.edu.co 

 

5. Desarrollo del trabajo de las mesas (3:00 a 6:00 p.m. en los salones asignados). 

 

Cordialmente. 

 


